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CSIF Y STAJ RESPOSNABLES DE NO COBRAR 

LA CARRERA PROFESIONAL
El Boletín oficial de la Cortes núm. 305 en su página 77 recogía 
la modificación inicial propuesta por UGT y CCOO. Modificaba el 
art. 516 y establecía como retribuciones complementarias fijas 
en su cuantía y de carácter periódico: La carrera profesional.

La redacción  anterior permitia que la Comunidad 
Autónoma pudiera desarrollar la carrera profesio-
nal.
El CSIF y STAJ como no estaban conforme remiten otras 
propuesta, porque querian que se negociase desde Madrid.

PROPUESTA STAJ

ENMIENDA AL ARTÍCULO 516 

Se solicita la presentación de enmienda para introducir un nuevo 
apartado 4 al Artículo 516, pasando el actual 4 y 5 a ser los apar-
tados 5 y 6: 

“El Ministerio de Justicia fijará reglamentariamente y con aplica-
ción para todo el territorio nacional, y previa negociación con las 
organizaciones sindicales representativas, la cuantía del comple-
mento de carrera profesional así como los requisitos para su per-
cepción.” 

JUSTIFICACIÓN.- Se solicita esta enmienda en consonancia con la 
del artículo 515, para el establecimiento de mecanismos de carrera 
profesional, fijándose en la ley su carácter homogéneo para todo 
el territorio, de manera que se perciba en todos los ámbitos y en la 
misma cuantía. 

PROPUESTA CSIF

PROPUESTA REDACCIÓN:  c) A la carrera profesional, que será ho-
mogénea para todos los Cuerpos de funcionarios al servicio de la 
Administración de Justicia, y a la promoción profesional que se es-
tablezca de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, capaci-
dad y publicidad. 

JUSTIFICACIÓN: Ya se ha indicado en otras propuestas efectua-
das, la necesidad de que se favorezca de forma real y efectiva la 
promoción profesional de los funcionarios de la administración de 
Justicia. La carrera profesional debe ser homogénea para todos los 
Cuerpos y en todos los territorios al tratarse de Cuerpos Nacionales. 

REDACCION FINAL  LOPJ   

Se introduce un nuevo apartado 3 en el artículo 519, «3. Mediante 
Real Decreto, previa negociación con las organizaciones sindicales, 
se establecerán los criterios, requisitos y las cuantías iníciales del 
complemento de carrera profesional que será igual para todos los 
cuerpos con independencia de dónde presten sus servicios.

La redacción dada impide que ahora se pue-
da estar cobrando ya la carrera profesional 
en Galicia.
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jornada laboral del día en que ésta se produzca, los funcionarios deberán solicitar de la 
autoridad competente, licencia por enfermedad en el cuarto día consecutivo a aquel en que 
se produjo la ausencia del puesto de trabajo.

La licencia inicial se concederá por el tiempo que el facultativo haya considerado como 
previsible para la curación y, en ningún caso, por período superior a 15 días. Si el estado de 
enfermedad persistiera, la licencia inicial se prorrogará automáticamente en la forma que 
se determine por la autoridad competente para su concesión, quedando sin efecto si con 
anterioridad se produce la curación.

Tanto la licencia inicial como las prórrogas, se concederán previa presentación del parte 
de baja o certificación médica que acredite la certeza de la enfermedad y la imposibilidad 
de asistir al trabajo.

Se concederán licencias por enfermedad derivadas de un mismo proceso patológico, 
hasta un máximo de 12 meses prorrogables por otros seis, cuando se presuma que durante 
ellos pueda el trabajador ser dado de alta médica por curación. Transcurridos dichos 
plazos, se prorrogarán las licencias hasta el momento de la declaración de la jubilación 
por incapacidad permanente o del alta médica sin que, en ningún caso, puedan exceder 
de 30 meses desde la fecha de la solicitud de la licencia inicial.

A estos efectos, se entenderá que existe nueva licencia por enfermedad cuando el 
proceso patológico sea diferente y, en todo caso, cuando las licencias se hayan interrumpido 
durante un mínimo de un año.

Las licencias por enfermedad darán lugar a plenitud de derechos económicos durante 
los 6 primeros meses desde la fecha en que se solicitó la licencia inicial, siempre que 
las mismas se deriven del mismo proceso patológico y de forma continuada o con una 
interrupción de hasta un mes.

A partir del día ciento ochenta y uno será de aplicación el subsidio establecido en el 
apartado 1.B) del artículo 20 del Real Decreto Legislativo 3/2000, de 23 de junio, por el 
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes sobre el Régimen 
especial de Seguridad Social del personal al servicio de la Administración de Justicia.

En ningún caso los funcionarios adscritos a los regímenes especiales de seguridad 
social gestionados por el mutualismo administrativo podrán percibir una cantidad inferior 
en situación de incapacidad temporal por contingencias comunes a la que corresponda a 
los funcionarios adscritos al régimen general de la seguridad social, incluidos, en su caso, 
los complementos que les resulten de aplicación a estos últimos.

Durante el tiempo de duración de la licencia por enfermedad se aplicará al personal 
funcionario cualquier incremento retributivo, incluido el abono del perfeccionamiento de los 
trienios, que le pudiera corresponder si no se encontrase en esa situación de incapacidad 
temporal.

En cualquier caso, el responsable de personal podrá solicitar únicamente de la 
correspondiente inspección médica, la revisión de un proceso para determinar que las 
causas que originaron la concesión de la licencia continúan subsistiendo.»

Treinta y seis ter (nuevo). Se añade una nueva letra c) en el apartado 1.º de la letra B) del 
artículo 516, con la siguiente redacción:

«c) El complemento de carrera profesional.»

Treinta y seis quater (nuevo). Se da nueva redacción al apartado 3 del artículo 519, y corre la 
numeración de los siguientes apartados:

«(…)

3. Mediante Real Decreto, previa negociación con las organizaciones sindicales, se 
establecerán los criterios, requisitos y las cuantías iniciales del complemento de carrera 
profesional que será igual para todos los cuerpos con independencia de dónde presten sus 
servicios.
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4. La cuantía individualizada del complemento específico se fijará por el Ministerio de 
Justicia o el órgano competente de la comunidad autónoma, previa negociación con las 
organizaciones sindicales en sus respectivos ámbitos, al elaborar las relaciones de puestos 
de trabajo en función de la valoración de las condiciones particulares de los mismos. Todos 
los puestos de trabajo tendrán asignado un complemento específico. En ningún caso podrá 
asignarse más de un complemento específico a un puesto de trabajo.

5. Corresponde al Ministerio de Justicia o al órgano competente de la comunidad 
autónoma, en sus respectivos ámbitos, la concreción individual de las cuantías del 
complemento de productividad y la determinación de los funcionarios con derecho a 
su percepción, de acuerdo con los criterios de distribución que se establezcan para los 
diferentes programas y objetivos. Por las citadas autoridades se establecerán fórmulas de 
participación de los representantes sindicales en su determinación concreta y el control 
formal de la asignación.

6. El Ministerio de Justicia y el órgano competente de las comunidades autónomas, 
en sus respectivos ámbitos, procederán a la asignación individual de las cuantías de las 
gratificaciones y a la determinación de los criterios para su percepción.»

Treinta y siete. (SE SUPRIME)
Treinta y ocho. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 522, que quedan redactados de la 

siguiente forma:

«1. El Ministerio de Justicia elaborará y aprobará, previa negociación con las organizaciones 
sindicales más representativas, las relaciones de puestos de trabajo en que se ordenen los puestos 
de las Oficinas judiciales correspondientes a su ámbito de actuación.

Asimismo, será competente para la ordenación de los puestos de trabajo de las Oficinas 
judiciales asignados al Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia en todo el territorio del 
Estado, previa negociación con las organizaciones sindicales más representativas.

2. Las Comunidades Autónomas con competencias asumidas, previa negociación con las 
organizaciones sindicales, procederán a la aprobación inicial de las relaciones de puestos de 
trabajo de las Oficinas judiciales de sus respectivos ámbitos territoriales. La aprobación definitiva 
corresponderá al Ministerio de Justicia, que sólo podrá denegarla por razones de legalidad.»

Treinta y nueve. En el artículo 560 se suprime el apartado 3 y en el apartado 1 se modifica el actual 
numeral 10.ª, se suprime la letra l) del numeral 16.ª y se adiciona un nuevo numeral 24.ª, pasando el 
actual 24.ª a ser el 25.ª, en los siguientes términos:

«10.ª Cuidar de la publicación oficial de las sentencias y demás resoluciones que se 
determinen del Tribunal Supremo y del resto de órganos judiciales.

A tal efecto el Consejo General del Poder Judicial, previo informe de las Administraciones 
competentes, establecerá reglamentariamente el modo en que se realizará la recopilación de 
las sentencias, su tratamiento, difusión y certificación, para velar por su integridad, autenticidad 
y acceso, así como para asegurar el cumplimiento de la legislación en materia de protección de 
datos personales.»

«24.ª La recopilación y actualización de los Principios de Ética Judicial y su divulgación, así 
como su promoción con otras entidades y organizaciones judiciales, nacionales o internacionales.

El asesoramiento especializado a los jueces y magistrados en materia de conflictos de intereses, 
así como en las demás materias relacionadas con la integridad.

El Consejo General del Poder Judicial se asegurará de que la Comisión de Ética Judicial, que 
a tal efecto se constituya, esté dotada de los recursos y medios adecuados para el cumplimiento 
de sus objetivos.»

Cuarenta. Se modifica el numeral 3.ª del apartado 1 del artículo 561, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«3.ª Fijación y modificación de la plantilla orgánica de jueces y magistrados.»
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